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ORDENANZA N" 174199

YISTO:
La necesidad de adherir a la normativa provincial que declara el estado

de emergencia económica y administrativa del estado provincial, Y

CONSIDERANDO:
QUE, es facultad del Cuerpo Deliberativo su determinación.

POR ELLO: !

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de
Trevelin, en uso de facultades que le confiere la Ley 3098, sanciona la
presente:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1o: ADHERIR en todos sus términos a la Ley Provincial
Nro.4154 modificada por las Leyes Nros. 4.354,4.442 y 4510, hasta el 3l de
Diciembre del año 2.000.
ARTíCULO 2"2 PASE al Ejecutivo Municipal para su implementación.
ARTÍCULo 3": REGÍSTI{ESE, comuníquése,-dese a pu6li.i,lod y curnplido,
ARCHiVESE.-
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CONCEJO
EL DÍA 20

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE
DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TREVELIN,
DE DICIEMBRE DE 1 .999, REGISTRADA BAJO ACTA 65I
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Dr. CARLOS H.
INTENDENTE

Munlcipalídad de Trevelin
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